
EXPTE. D- :114-15 

Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires; 

„ ektekei 

Declarar de Interés Legislativo la cuarta edición de la "Expo 

Educativa Pilar 2014", que se llevará a cabo el día 24 de Septiembre del 

corriente ario, organizada por la Secretaría de Educación, Cultura e 

Integración de la Municipalidad Del Pilar. 
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FUNDAMENTOS: 

Señor Presidente: 

La EXPO EDUCATIVA se propone acercar la oferta académica de 

instituciones públicas y privadas a jóvenes de Pilar y alrededores, 

orientándolos en la oferta educativa del distrito a través de charlas 

informativas, intercambio de experiencias y una rica agenda de actividades 

artísticas y culturales. 

Sus principales destinatarios son alumnos de los últimos dos arios de 

escuelas de gestión pública y privada -próximos a insertarse en la educación 

superior-, profesionales Y  educadores que continúan capacitándose, 

institutos de enseñanza nacionales y extranjeros y empresas comprometidas 

con la educación. 

De este modo, la propuesta "Expo Educativa Pilar" plantea generar 

el interés en los estudiantes de conocer las diferentes opciones educativas, 

promoviendo de esta forma la igualdad de oportunidades para nuestros 

jóvenes, así como también brindar a los alumnos un panorama amplio de la 

diversa oferta educativa de carreras tradicionales e innovadoras, 

fomentando la inclusión social y laboral y facilitando el proceso de elección 

de una carrera de estudios superiores. 

Vale mencionar que, en ediciones anteriores se contó con una amplia 

oferta de actividades, entre las que se destacan: conferencias, 

presentaciones institucionales y académicas, organizadas por las distintas 



carreras universitarias; Talleres de Orientación Vocacional, de 

Perfeccionamiento Docente, y exposición de la oferta educativa en stands 

de consultas. 

Durante la "Expo Educativa Pilar 2014" participarán más de 20 

expositores de Universidades, Institutos Superiores, Terciarios, Centros de 

Formación Profesional, de Gestión Pública y Privada. 

Por todo lo expuesto, solicito a los señores legisladores acompañen 

con su voto favorable la presente iniciativa. 

untado 
Bloque Frente Renovador 

H. C. Diputados Prov. Bs.As. 


